
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO DE PERM SO

172-F A

02t0212017
ROL S.

920-7A

'f F.N,il.lC( ) REGION OE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISTOS

A) Las akibuciones emanadas del Arl 24 de la Ley Orgáñica Constitucional de l\,4unicipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc ooes, en especial el Art. 116 ysu Ordenanza General.
C) La solicilud de aprobación, los planos y demás antecedenles debrdamenle suscritos por el propielario y el

arquiteclo correspondientes a I expediente S.A V S 5.1.4y6.1 11 N" 29023 de fecha 231'1112016

D) El Certifcado de fnformaciones Previas N' de fecha 'l5lo9l21'14
E) El acuerdo de los copropieta¡iosen los términos previstos en la ey 19.537, sobre Copropiedad ln mob liar a

RESUELVO:
1.- otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACION VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

3480

URBANO

TEGUCIGALPA

Lole No l\¡anzana Sector

Zona ZM1

aprobando los planos y demás antecedenles que forman parte de a presente autorización mencionados en la letra C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lñdividualización de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN soctAl detpRoptETARto

SOTO SEPULVEOA ROSA 8499276,3

REPRESENfANf E LEGAL de PROPIETARIO RUT

NOIMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Eñprésa derARQU|TECfOo PROFESTONAL COa!'IPETENTE (sipfocede)

MAROUEZ SANDOVAL BARBARA 16904753,7

NOIúBRE DEL AROUITECTO O PROFESIOÑAL COfVTPETENTE RESPONSABLE

NoMBRE c RAZóN sociAl de CoNSTRUcfoR

JARA MOYA JOSE MIGUEL 11767913-6

PROFESIONAL COIVPEfEÑfE

NIVEL DESTINO CLAS¡FICACION SUBTOTAL
2 E5 11,79

tr MOOIFICACIÓN ATfERACION HABILIfACIÓN

¡ SEGIJNOA VIVIENOA ART 6.2 9 OGUC

n CONSTRUCCIÓN PROVISOR A

tr .ONSIDFRA CAMBIO DF DFSTINO NUEVO OESTINO

! GENERA NUEVAS UNIDADES T PO DE NUEVAS UN DADES

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 11,79 780.899

AOLETA 5134892 0110212017 s5.830

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 74.6'1 o.r.L. N" 2 S

El presente Penn so se aprueba en considera. ón a ART 116 de aLGU yC Respecto de Cumpl mienlo de las noar¡as urbarslcas aplc¿bes álproyeclo

La normas de ed lcáción co¡tenidás en á Ley C*nera nomas técnicas y demas Reglamentos relacio¡ados con laconslrLrcción son de exc usiva responsabilidad de los
P¡ofesioneles Paloa¡anles deL poyealo

Deberá sollcitar Recepcion Finalde obras Anles de ser habitada o desliñada ¿ uso ¿guno.

Epresenlep€rmisoounacopadeesteplaslifc¿dadeberáestárexpueloenunlugarvisbLedur¡ntelaeiecucóndeaobraA

Este permiso c¿ducará aLrlomalicamenle a los lres añosconcedidos no se hubierer n;c¿do las obras

fvl2

780.899

lrecrre lvmon s

NOTAS:
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tl

ConsttuccionacogrdaálDFL.N'2acual mpide ha.er cambio dedest¡o a,nas de 20% de la superlicie aco9da e impd€ dar cLralqurer tipodeuso relacbñado con elerpendD
y/o venl¿ de bebd¿s ¿ coholicas y lodos aquellos usos que se m€nconan en.iAd. 162 de la Ley Ge¡era de Uóanismo y Conskucciones

fi,4edidas de Gestión y Controly Libro de obras deberán peTmanecer en obra mie¡tras se ejecute la construcción Este ú]tmo deberá adiunlarse almomento

de la Recepcion Final de obras.

foda obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con sujec ón eslricta a los planos, especificacones técn cas y demas antecedeñtes aprobados por

la Drrección de Obras lvunicipales.

Deberá solic tar Recepción Delnit va conforme a lo dispu esto e¡ el in ciso linal del Art 5.2.6 de a 0 G. U C

Elconslructor de la obra sera Jose [,4iguel Jara ¡,4oya rut 11.767 913-a

La presente aprobacrón cons dera una amplación en segundo piso de 11.79 m2

E I lotal conslru ido es de 74.61 m2 en un teÍeno de 121 84 m2

CARPETA ]061 AÑO 201O

CATALINA VARAS SAETZER
DI CTOR DE OBRAS NICIPALES

Arqü¡tecto
debbr¿s Municipales ",f
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